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SESION DEL DIA 1.’ DE AGOSTO DE 1811. 

Para la comision de Hacienda nombró el Sr. Vicepre- 
sidente en lugar del Sr. Rojas al Sr. Aités. 

Se pasó B, la comision de Justicia, donde obran los 
antecedentes, una representacion en que el superinten- 
dente de la factoría de tabacos de la Habana, D. Rafael 
Comez Rombaud, recordaba sus anteriores exposiciones, 
relativas6 la justicia que le asistia y perjuicios que se le 
seguian en no llevarse á efecto lo dispuesto en su causa 
por el Consejo de Regencia, sin más motivo que haberse 
supuesto por sus émulos lo mal que en la Habana seria 
recibida aquella; y para hacer ver lo contrario presentaba 
extracto de 36 cartas que habia recibido de sugetos de 
carácter de aquella ciudad, dándole la enhorabuena á 
motivo de haberse publicado allí la indicada disposicion. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Marina, mandaron pasar al Consejo de Regen- 
cia, para que informase lo que tuviese por oportuno, una 
representacion de D. Ignacio de Pazos, contador de la 
fragata Diana, sobre mejora de varios puntos relativos á 
la marina, y con especialidad de matrículas, despues de 
haber manifestado el S?. Torreo Gzcewa que sobre la me- 
jora de matrículas habia muy poco que decir, especial- 
mente desde que se estableció la ordenanza de Aguirre, 
con cuyo auxilio en un solo mes el año de 1790 se pusie- 
ron en disposicion de obrar 40 navíos; que nuestra ma- 
trícula era envidiada de todas las naciones, pues los in- 
gleses no la tenian, y los holandeses habian intentado en 
vano establecerla, y que su decadencia provenia de varias 
causas, 6 saber: de las epidemias, de la última guerra con 
los ingleses, de la emigracion á Amdrica, y sobre todo de 
no haberle aumplido privilegio ni gracia alguna de laa 
que tiene ooncdidar, 

Rn virtud del dictámen de la comision de Justicia no 
,ccedieron las Córtes á la solicitud de D. Félix Roca, 
1. Vicente Llaudes y 0. Estéban Chaix, regidores y ve- 
inos de la ciudad de San Felipe, en el reino de Valencia, 
os cuales p .dian la derogacion de la órden de 29 de Abril 
Le 1757, por la cual se estableció en el cabildo distincion 
Ie clases para los regidores, y en su consecuencia, que 
iguiese la antigua práctica que se observaba en dicha 
liudad. 

Antes de aprobarse el dictámen de la comision , 
ie leyó á instancia del Pr. Martinez (D. José) la represen- 
,acion original de los interesados; el Sr. Villafañc opin6 
lue seria oportuno consultar á la Cámara para saber si I 
Fonvenia que rigiese la antigua práctica indicada: el señal* 
pic pidió que siendo asunto relativo á la Constitucion, 
lasase á su comision, y el Sr. Villawva, apoyando el 
lictámen del Sr. Ric, propuso que se suspendiera tomar 
leterminacion en el corto tiempo que faltaba, hasta san- 
:ionarse la Constitucion, donde se estableceria bajo un 
)lan uniforme el régimen interior de las ciudades y 
meblos. 

Se leyeron el reglamento presentado por el Consejo 
le Regencia para gobierno de las partidas de guerrilla, y 
rl dictámen de la comision de Guerra en su aprobacion; y ’ 
lsbiéndose suscitado la cuestion de si se discutiria artícu. 
o por artículo 6 en globo, se aprobó por votacion este 
iltimo método, señalando el Sr. Vicepresidente el dia 4 
?ara su discusion, á fin de que pudiesen examinarle los 
Sres. Diputados, y poner los rsparos que tuviesen por 
:onvenientes á lOS artículos que juzgasen merecerlos. 

fk di6 Cuenta do IXI oficio del jefe del estado mayor 
genenl, COll eI CWd remitia unas observaciones que 80~ 
brb 01 proyeW dë decreto de abolicion de grados, 6 e& : 
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eion de la nueva drden militar nacional de San Fernando, 
habian formado loe odciales de aquel establecimiento, 
que se hallaban á sus inmediatas órdenes, deseosos de: 
dar una prueba del inter&s con que miraban todas las 
ideas y eetablecimieptog! que tenian el lrud.ahls objeto dg 
ir procurando 6 nuestra constitucion militar las mejoras 
de que es suscepible, y de que necesitamos para conti- 
nuar con gloria la lucha en que nns vemos tan digna y 
sagradamente comprometidos. Aiiaadia el jefe del estado 
mayor general que el limitado tiempo que habian podido 
dedicar á este escrito por esperar, para desempeñarlo con 
algun acierto, la reunion de informes que se habian pe- 
dido á los oficiales del cuerpo, y por ignorar que hubiese 
tenido tan pronto lqgar la disgugion del qñpresado dare- 
to, lee haoia recelar que no se encontrase en sus obser- 
vaciones aquella precieiw y exactitud que exigia la na- 
tuvaleza del asunto; pero que en medio de esta se habian 
animado á presentiraolas par oreer que faltarían á uno 
de los deberes de su actual destino si así no lo hiciesen, 
y por estar persuadidos que algunas de las ideas que con- 
tenian podrian tal vez adaptarse con éxito. 

gloriosamente en los campos de batalla algunas distincio- 
nes, no estaban tampoco menos interesados en que ter- 
mipee de una vez la eonoesion de unas gracias que se 
h&ian hecho, por la facilidad con que se acordaban, des- 
preciables, pues nadie se atrevia ya á considerar como be- 
neméritos á los que se presentaban decorados con ellos, 
temiendo aplicar elogios á la intriga p al favor. 

Las observaciones se raduoian 6 dos puntos: en el 
primero se incluian las modiffcacionss que en juicio de 
los autores podían recibir algunos artículos del decreto: 
en el segundo, las adiciones que pudieran hacerse para 
estimular más el ardor militqr y. encender 4. fuego del 
patriotismo, concluyendo con la honrosa súplica de que 
la comision expusiese su parecer sobre las acciones de 
guerra que meraciesen premio en el cuerpo del estado 
rupgor, dist@lqp, que pew+rban debia hacerse por ser 
sus fu(ncionw muy diferentes de las propias de los otroa 
cnerpos militares, y estar animados de los m$s vivos de- 
aeoz de ser los primeros inscritos en la órdeq nacional de 
San Fernqndo. 
M*Lg Meploria comenzaba por la siguiente introduc- 
cion: 

Muchos eran los que estaban penetrados de estos prin- 
cipios irrefragables; y por fortuna existen aun tambien, 
y no en tan Corto número como se cree, en los ejércitos 
oficiales que no necesitan de recompensas para pisar siem- 
pre con honor y bizarría los campos de batalla: hay mu- 
chos que no miran con satisfaccion el verse tan rápida- 
mmte avanzados.~ á sus aseqwos, no porqae BO pedan tal 
vez lisonjearse de haber hecho en los tres años de la dura 
wmpaiía que llevamos señalados servicios para merecer 
lo que han llegado á ser, sino porque temen que sus co- 
nosimienbos no corresponinn á la voluntad conque desean 
ser útiles, y porque anhelan que la práctica supla la falta 
de ilustracion en que los Gobiernos anteriores los han te- 
nido sepultados. Esta misma clase de oficiales no ha CR- 
sado de clamar contra la rapidez de los ascensos y contra 
la desmedida ambicion de los que en cada accion quisie- 
ran obtener una nueva gracia. 

El que medite un poco estas consideraciones mirará 
GQBO un resultado preciso que el proyecto de abolicion de 
grados y demás distinciones, desempeñado con tanto tino 
y acierto por la comision de Cortes, haya llamado fórzo- 
samente la atencion de todos, especialmente de los mili- 
Mes, y que au leutura haya hecho meditar á muchos zo- 
bre su importancia. 

eEl proyecto de decreto sobre la aholicion de grados 
y otras distinciones, formado por la comision de Córtes, 
y dado B luz el 4 de Mayo último, no ha podido menos 
de excitar en todos los que miran con un verdadero inte- 
rée la Pktria, aquella emocioa que inspiran los estableci- 
mientos que tienen un laudable y útil objeto. Así, pues, 
BU pubIícacion ha aido recibida por todos con el aplauso 
que era de esperar; y la idea de que va á aproximarse la 
@oca deseada en que se vea desterrado el cúmulo degra- 
dos y distinoiones, y en que renacer& el entusiasmo sofo- 
cado con semejante furor de premios, ha encontradg Is 
general aceptacion que se merecia. 

En el número de estos seria bien de admirar que no 
aspirásemos á ser comprendidos los que tonemos la honra 
de componer el cuerpo de estado mayor de 109 ejércitos; 
pues constituidos por nuestro instituto á contsibuir con 
nuestras cortas lnces y observaciones prbcticas y teóricas 
al fomento de todas las ideas y establecimientos que se di- 
rijan directa é indirectamente d mejorar nuestra coostitu- 
cion militar, faltaríamos á nuestro deber si no expusiése- 
mos lo que nos parece que puede ser útil, y no procedié- 
semos á presentar algunas observaciones que hemos podi- 
do formar con el auxilio de las ideas que nos han sumi- 
nistrado los oåciales do1 cuerpo de estado mayor emplea- 
dos en los ejércitos, y las de otros jefes, á quienes hwos 
consultado con satisfsccion. 

Todos eataban penetrados de esta necesidad, y sen- 
tian por lo mismo con más razon los progresos de un 
mal que á pesar de estar tan generalmente reconocido, 
no ae ha visto atajar en madio que se tocaban diariamente 
sus nocivos resultados. Los militartts mjs~os, no obstsn- 
k que muchos de ellos recogian el fruto de semejante 
abuao, no eran los que menos lo anhelaban ver desterra- 
do, conociendo que ínterin existiese, no podia haber ni 
brden, ni emulacion, ni entusiasmo, ni nacer los he- 
róiuos rasgos y los elevados sentimientos que han pro- 
duaido en todos los siglos y en todas los edades las dis- 
tinciones acordadas al verda{ero mérlto. ~1 interés pro- 
pio hacia igualmente á los beneméritos y juiciosos de- 
Z)BU con mayor impactencia que á todos los demAs el 
remedio de un abuso que los tenis confundidos, y ex- _ _ _ 

Además, en el establecimiento del estado mayor ge- 
neral una de las miras que la superioridad se habrá pro- 
puesto es sin duda que la reunion de oficiales que salen 
por un cierto tiempo de hacer la guerra de todos los ejér- 
citos, pueda proporcionar la rectificacion de ciertas idea, 
y principios que es necesario modificar con relacion 
estado, espíritu y situacion particular en que ee 1% ha1 
ceda ejército, motivo que nos impone tambien el deber de 
tomar la pluma para manifwtar cuán indispeasable eu - 
contramos, atendidas todas las circunstancias, el que se 
realice con la posible expedicion el indicado proyecto, 
como necesario para sostener el noble entusiasmo de que 
se encuentran aun animados mnchos dignos oficiales, y 
para veriffcar de nuevo el de aquellos á quienes la mala 
distribucion de recomprnsas no ha dejado elevar al grado 
de que eran sueceptibles. 

Si entre las observaciones que expresamos á conti- 
nuacion hay alguna digna de que se tunga presente, quei . - _ _ puestos d que sus conciudadanos al observarlos tan ade- 1 dar8 m&s que cumplidamsute recorrtueusada n~rentra cor- 

htados en BU wrera., los eaumeraaea eotra aquellos ; ta tarea. 
-=--~--- -- ----- -- 

i qnienes fas relaciones y el favor hab&. hochq 6Ievpr 4 
Uw Que nQ h&an lU@~b Lar- qu@ ha, Ii@ai&q 

Para eetableoer un método tu& claro en la materia, 
primero indiwremoa ti -pea brn afreoido alpmo8 do 



los artículos del proyecto de decreto, y despues las que 
hemos hallado pudieran merecer algun lugar y atencion 
en la clase de adiciones.> 

Leida esta introduccion y laa observaciones, dijo el 
Sr, Gol@ que, sin embargo de haber liegado tarde este 
papel, pues se habia aprobado una gran parte de los ar- 
tículos, deseaba, por las muchas ideas sublimes que con- 
tenía, verdaderamente dignas de la atencion del Congre- 
so, que pasase á la comision, para que, ain suspender la 
discusion, las proyusieae en términou de que pudiesen 
aprobarse, bien fuese embebiéndolas en los artículos, 6 
bien en la forma de adicion. aEsto (prosiguió) hará ver á 
V. M. que en el Poder legislativo que se ha reservado, tiene 
en su mano el resorte que ha de dar movimiento á toda 
la máquina del Estado. Este proyecto de decreto ha ocu- 
pado, como se ve, á muchos dignos militares, p no dudo 
que cuando se publique con tod8 la perfoccion que es de 
esperar adqúiera can la discusion, tontribuirá Li que se 
ganen las batallas, nti menos que los planes y las dispo - 
siciones de los generales; crea V. M. que aquí está la 
rueda maestra que ha de llevar con SU movimiento á to- 
das las demás. Un paso de V. M. en lo legislativo hará 
precipitar la marcha de los demás poderes ; y si los con- 
tinúa con firmeza y acierto, los obligará á moderarse con 
su ejemplo, y dará accion y vida B todas las partes del 
Gobierno y de la administracion. Por último, no puedo 
dispensarme de añadir que V. M. debe notar en estas ob- 
aervaciones la noble emulacion de estos oficiales. En nada 
aprecian las distinciones si no son señal de un ver,iadero 
mérito, y solo proponen circunstancias que releven más 
y más el de las acciones que se han de premiar con este 
nuevo distintivo. En estos generosos sentimientos se fun- 
dan las esperanzas de la Pátria, que no podrá sucumbir 
mientras tenga quien aspire á distinguirse en su defensa 
por merecer solamente llevar un siguo que pruebe sus es- 
fuerzos y sus sacrificios. Pido á V. M. que para que se 
publiquen los sentimientos de estos oficiales y de otros 
muchos de quienes son órgano, se impriman estas reflexio- 
nes en el Diario de Cdrtes, aunque para ello sea preciso 
extractar lo más notable que contienen., 

Al mismo tiempo que el Sr. Villanueva apoyó el dic- 
támen del Sr. Golfin, fué de opinion de que entre tanto no 
s8 suspendiese la discusion del proyecto por ser, á su en- 
tender, asunto de mucha importancia. Del mismo sentir 
fué el St. Argllellcs: el Sr. Morales Gallego propuso que 
se pasasen á la comision las observaciones de loa o5ciales 
del estado mayor general, para que, arreglándolas á los 
artículos correspondientes, proporcionase el aprobarlo 
todo de una vez: el Sr. CTWI pidió que, sin perjuicio de 
que pasasen á la comision las observaciones, continuase 
la discusion de los artículos. En efecto, alí se determi- 
n6, acordando que la camision diese su dictámen, teniéh- 
dose presente en la discusíon de cada artículo las obser - 
vaciows respectivas. 

En eata virtud se continuó la discusion del proyecto, y 
se aprobó el art. 17, que dice: 

tCualquiera de las acciones en que para gr.iduarse de 
distinguidas se requiere la pérdida de una parte determi- 
nada de la gente con que se hace el ataque 6 defensa, 
será tanto mis distinguida si se consiguiere al fin en toda 
la extension y con todas las circunstancias del caso re+ 
pectivo con menor pérdida de gente., 

Se leyó el ut. 18, concebido en estos términos: 
<Para qne loe generales en jefe 6 de division en sn 

caso acrediten haber ejacut ado la accion distingaida por 
la qua 88 hayan hecho amedores al premio, w raq&re, 

sumaria informacion en juicio abierto contradictorio, en 
que depongan del hecho los oficiales del estado mayor Va 
hayan tenido comcimiento de las diaposiciones del gene- 
ral, 10s generales de las divisiones, y los comandantes da 
IOS cuerpos que hayan presenciado la aceion. Para que 
un oficial de cualquier graduacion acredite la accion dis- 
tinguida, la hará constar igualmente por sumaria infor- 
macion en juicio abierto contradictorio, en qU8 depongan 
los otlcialss de su cuerpo que se hallaren presenteS, á les 
individuos de 1a partida ó seccion que interVini8rOn en la 
accion. Para que un sarganto, cabo 6 soldado acredite la 
accien distinguida, la hará constar asimismo por Sumaria 
infotmacion en juicio abierto contradictorio, en el que de - 
pondrá Un sufìcíente número de los iniivíduos militares 
que presenciaron la trccion Esta sumaría informtcion, 
eerti!icada por quien corresponda en cadS cuerpo 6 divi- 
sion, 6 por el general bjn segundo del ejército cuando se 
trate del general en jefe, será dirigida por los jefea y 
conductos respectivos al supremo de Guerra, el que deci- 
jirá al momento si el docum->ato está, en buena y debida 
Forma, é inmediatamente dará cuenta al Gobierno, quien 
en vista de esta participacion, y sin más requisito, con- 
cederá el premio y el diploma. » 

~1 Sr. LLAMAS: Propuse S V. M. que cuando se 
discutiese el art. 18, diria las circunstancias que debia 
mediar en la graduacion del verdadero mérito militar en 
!as acciones expresadas en el aI t. 9.“, pues podrian veri- 
Secarse estaa, no solo sin mérito particular del general en 
iefe, pero aun con demérito. 

Será el general en jefe acreedor al premio si la felici- 
iad de la accion se ha debido toda 4 su ta!ento y buena 
lispoeicion mflitar; y no cuando la haya debido al valor 
extraordinario de sus tropas, oportuna y no prevenida 
naniobra de alguno de sus generales subalternos B las 
‘altas y yerros del general contrario, 6 Q algun incidente 
Io previsto en el plan; y sí su disposicion primordial tuvo 
tlgun defecto, será suyo el demérito, y el mérito del que 
Jvitb los efectos de su mala disposicion. 
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Como los indivíl uos que compongan el tribunal que 
debe declarar el mérito distinguido de loa generales 8n 
jefe deben ser generales que sepan todo lo necesario para 
dar y ganar una batalla segun reglas, y tengan loa co- 
nocimientos sublimes su5cientes para graduar el mérito 
militar, quedará á su cuidado la graduacion de las accio- 
nea, pues no todas las que la comision propone son ad - 
misibles; no siendo posible que los artículos del regla- 
mento fijen con exactitud un mérito que no existe 6 deS- 
Iparece, segun las circunstancias que medien, y lo mis- 
mo se entenderá en la toma y defensa de plazas y pues- 
Los, etc. Es menester que se gradúen, como digo, laS 
Grcunstancias, porque yo podré tener tropas inferiores 
m número, pero muy superiores en la calidad, y no pe- 
iré atribuirme un mérito partfculav en ganar una accion. 
Porque si bato al enemigo con unaa tropas aguerridas y 
Uandadns por oficiales inteligentes, no será un mérito to- 
nar sus posiciones, arrojándole de ellaa ó imposibilitaa- 
ìole el quitármelas. Del mismo modo podré batir al anea 
nigo con un ejército, aunque tenga una tercera parte 

neo08 que el suyo, sin contraer un mérito particular; 
?orque si Ia Posicion que tengo me duplica 6 triplica ha 
berzas, nada haré en batirlo, aunque el número indivi- 
ha1 de sw tropas mm mayor, pnee por 1a Posicion tengo 
pás fuerzas que él. Por ionsiguiente, yo creo que 8ete 

mérib no 63 podrk fijar jamh en 10s artíCUlOS del &g& 
meoto, oomo podrir fljaw en otra6 coese; pUas que an 
~01 I&U M* da d. m/ríto, aegun varían laa air- . . 

9* k .- 
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El Sr. SAMPER: Un ,oenersl en jefe tal Vez 110 dará 
laa disposiciones necesarias para el logro de una accion 
gloriosa; pero lo que faltó al general en jefe, lo suplió el 
valor y constancia de los generales subalternos. Regular- 
mente, una accion se gradúa por 10s efectos que produ- 
ce; es decir, produjo ventajas á la Pátria, luego la flccion 
es glorioea. Es decir, que puede suceder que los genera- 
lea de division hayan tenido la mayor parte en la aceion, 
y el general en jefe no la tenga, porque no di6 todas las 
disposiciones necesarias, y suplieron los demás subalter- 
nos, en cuyo caso debian quedar reconocidos todos los 
que hubiesen contribuido á la accion. Por otra parte, en 
cuanto á calificar este mérito del general en jefe y gene- 
rales de division, parece que no es muy exacto el dictá- 
men de la comision, pues el que hayan de deponer loa 
subalternos, parece que se resiste á la subordinacion 
militar. 

El Sr. ARGUELLES: He oido con mucha atencion 
las reflexiones de los señores preopinantes, y aumentan 
el conflicto en que he estado desde el principio en órden 
á calificar estos hechos. Responderé á ellas en lo que en- 
tiendo. Es indudable lo que han dicho los Sres. Llamas y 
Samper en cuanto á la calificaciou , y particularmente al 
punto de que se hayan de calificar las acciones de los jefes 
por las deposiciones de sus subalternos, cuando dice pue- 
de ser perjudicial á la subordinacion; pero es menester 
tener presente que si se hubiese de salvar este inconve- 
niente, acaso no se podria premiar B ningun jefe; además 
de que para esto deben estar expeditos todos los medios, 
y ya se practica con algunos casos análogos. Me valdré, 
por ejemplo, de lo que sucede en un consejo de guerra, 
en que sin embargo de que Bea contra el general en jefa, 
se llama á deponer á los subalternos, y no se gradúa esto 
contrario á la subordinacion militar. Por otra parte, ha- 
gamos una refiexion sobre lo que sucedia hasta aquí. Daba 
una batalla un general en jefe, y la ganaba; pero no por 
sus conocimientos y diligencia, sino por uno de aquellos 
accidentes imprevistos que felizmente le dieron la vic- 
toria. 

&Qué sucedia? Que la córte, que por lo regular estaba 
distante, y solo veia los partes del general, por el uno se 
enteraba de sus disposiciones, y por el otro de sus resul- 
tados. $ómo habia de poder calcular su mérito en esta 
accion por estos simples partes? Y aun estos los veia so- 
lamente el Ministro de la Guerra. Por ellos se persuadia 
de la actividad y disposicion del general, y dispensaba el 
premio que tenia por conveniente. Esto es lo que sucedia 
regularmente, á no ser que las circunstancias hubieseo 
sido tan notorias que no pudiera sin comprometer su opi- 
nion premiar al general 6 negarle el premio. Es induda- 
ble que en todas las naciones constituidas, como debe 
serlo la nuestra, no podrá menos de suceder que además 
de los partes del general se hayan de tomar estos infor- 
mes de los que han estado en la accion , y por lo mismo 
son testigos de lo que ha pasado en ella; y como que no 
hay más que un general en jefe, será preciso que se re- 
curra 4 los subalternos para esta justiflcacion, á no ser 
que haya algun general adicto; pero esto no es del caso, 
porque no es lo comun. Para evitar que se verifique la 
arbitrariedad que antes habia, oreo que no pueda adoptar- 
ae otro método que el que ha propuesto la comision. Es 
verdad que hay el inconveniente de que si el general no 
ast8 bien quisto, le perjudiquen in la daposicion , y si le 
JW~ adictoe, puedan favorecerle; pero esto es un inconve- 
nhte á que están sujeta8 todas las cosas humanas. La 
wnbion no prewta esto para que SM tiopte ODIBO UR de- 
&@b de psrfeooion, sino ooao un titodo, ~19 dudr; mtc 

or que el que antes se seguia. Además, se debe tener 
presente que segun este proyecto, ya no será el general 
XI jefe el que distribuga las gracias, porque la averigua- 
!ion y la calificacion han de tener toda la publicidad po- 
sible. Un oficial que ve que ya no depende la conservecion 
ie su empleo del capricho de sus jefes, 6 de los generales, 
5 de sus pasiones, no es de esperar que tenga esa débil 
condescendencia. Y;, no sé cómo se podrá presentar un 
método de justificar en juicio contradictorio, que no sea 
así. Es menester que lo justifiquen los que han sido tes- 
tigos oculares del hecho, y que sean personas de honor, 
de que no se debe dudar entre los militares. Lo más que 
se hacia antes era tomar informes de las jefes de los cuer - 
pos: se dirá que para ciertos casos los tomaban secret’cu; 
pues esto es principalmente lo que yo quisiera que se aca - 
bara porque si muchas veces por su honor y sentimicn- 
tos delicados informaban los jefes, segun creian , verdad, 
sn otras muchas se daba ocasion á la parcididad y riva- 
lidades; por lo mismo, siempre resulta más conforme 6 la 
justicia y á la verdad que diga cada uno lo que vid. Ulti- 
mamente , recapitulando estas reflexiones, concluiré con 
decir que mientras no se presente un medio mejor que el 
de la comision , se apruebe este como muy preferente al 
que hasta ahora hemos seguido. 

El Sr. LLAXAS: Cuando un general determinaba 
dar una accion, llamaba al cuartel-maestre, á quien 
preveoia que su ánimo era dar una batalla en tal parage 
y en tal dia. Este, con sus conocimientos de cosmografía 
y del terreno, formaba UU plan de batalla arreglado á laa 
circunstancias y á las posiciones, lo presentaba al g8nera1, 
quien hacia alguna adicion, 6 lo aprobaba 6 reformaba en 
alguna cosa, y comunicándolo á los demás generales do 
division, se hacian varias copias de el, para que estuvie- 
sen enterados del objeto á que se dirigia el plan, con una 
especificaciou de sus ideas. Por este medio se ofrecia ya 
un plan racional, y fácil de probar luego despues del ata- 
que el acierto de las medidas y providencias. La averigua - 
cion ó pruebas que aquí se proponen tambien, es imposi- 
ble que se hagrn por los jefes de los cuerpos; porque 6 
estos no se les da noticia del plan de batalla , y no saben 
más que lo que ven á su frente, siendo así que la linea, 
si el ejército es de 50 ó 60.000 hombres, puede ocupar 
legua y media 6 dos ; de manera que es imposible que 
sean testigos ni censores de las diepoeiciones del general; 
y así, la práctica ha sido siempre la de calificar la accion 
por los planee que se formaban de antemano. 

El Sr. VILLANUEVA: Recelan justamente los dos 
señores generales que segun el tenor de este articulo se 
premien las acciones que acaso merezcan castigo, juzgán- 
se del mérito del gdneral en una accion por el éxito, y no 
por los planes; pero esto se halla prevenido en el mismo 
articulo 18, el cual, para la calificacion de esta accion 
distinguida, además de la notoriedad, exige una sumaria 
informacion en juicio abierto contradictorio, en que de- 
pongan del hecho los oficiales del estado mayor que hayan 
tenido conocimiento de las disposiciones del general, y los 
general3s de las divisiones, y los comandantes de los 
werpos que hayan presenciado la accion. Claro es que la 
califìcacion de este mérito no se hace aquí por el éxito de 
la accion, sino por el informe de las personas que pueden 
deponer de los planes y de las medidas del general en je- 
fe. Parece que en lo humano no cabe medio m& prudcn- 
te para averiguar si en estaa acciones hay mérito 6 culpa. 
Yo, por mi parte, me contento con esto, y apruebo el ar- 
tieu10. 



r& que el general debe calificar las acciones distinguidas; 
pero ,$ quién le toca probar ? Esto quiere decir que haya 
un tribunal que tome las informaciones para remitirlas 
luego al Consejo de la Guerra; pero nada de eso se expre- 
sa aquí. En un juicio contradictorio ha de hacer cabeza el 
plan que se haya formado para batir al enemigo ; porque 
verificándolo, es necesario que lo presente para acreditar 
que ha sido efecto de su talento y disposicion, manifes- 
tando que ha variado los movimientos segun han variado 
los accidentes de la accion. Todo esto es necesario califi- 
carlo en presencia de algun tribunal; y esto no está aquí 
dispuesto. Además, el sumario de este tribunal es nece- 
sario que se publique y reparta en el ejército, para que 
allí se vea que el general ha logrado aquella distincion por 
haber acreditado que á él se debe la victoria: esto es me- 
nester que se imprima y sea público, siendo asuntos que 
no puedan perjudicar á nadie, porque se dirige á calificar 
acciones distinguidas. Así , que pase á la comision para 
que diga lo que tenga á bien. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO : Se procede con algu- 
na equivocacion en lo que acaba de decirse. El Consejo 
Supremo de la Guerra, segun el reglamento, no tiene que 
cali5car la accion distinguida. Lo que la comision ha 
querido darle, es solo el exámen de si la sumaria informa- 
cion está en buena y debida forma; esto es, si están con- 
formes los testigos 6 deponentes; si son sus firmas las que 
se presentan por hallarse competentemente legalizadas; 
en una palabra, si el documento es auténtico y está bien 
formalizado. Esto se ha imaginado para dejar esta deci- 
sion á un cuerpo colegiado, en quien no recaerán tan fá- 
cilmente Ias sospechas de parcialidad como en un solo 
indivíduo, en un Ministro por ejemplo. Declarado por el 
Consejo Supremo de Guerra que el documento está en 
buena forma, el Gobierno decierne el premio sin que le 
quede arbitrio para otra cosa. En cuanto á la justificacion 
de la accion distinguida, ella resulta del testimonio nada 
sospechoso de los compafíeros de armas del que ha hecho 
la accion. Sea el que quiera el individuo que reclame el 
premio, en el ejército será fácil formalizar este juicio 
contradictorio como se formalizan otros, y la comision no 
creyd necesario detenerse á circunstanciarlo. 

El Sr. ARER: Si un general ganó la accion, y quie- 
re probarlo, jante quién lo ha de prabar? Es preciso que 
se señale un juez 6 tribunal para esto; si se trata de un 
capitan 6 de un subalterno, d general de division, puede 
hacérsele comparecer ante el mismo general en jefe; pero 
en cuanto 6 este es menester que se señale el modo de 
cali5carlo:por 10 mismo es indispensable que se erija uu 
tribunal en los ejércitos que conozca y califique estas ac- 
ciones distinguidas, 

El Sr. VALCARCEL DATO: En el art. 19 se dice que 
si alguno hiciere una accion que se graduase distinguida, 
haciéndolo constar del modo que se expresa, ser& premia- 
miado; y para esta jueti5cacion se prescribe que se haga 
una junta de todos los generales y jefes del ejército de la 
clase del indivíduo. Así, me parece que ae podria estable- 
cer que esta junta fuese un tribunal donde se hiciese es- 

;a investigacion por juicio contradictorio, asistiendo un 
iargento mayor de fiscal, y el auditor del ejército; de BS- 
;e modo podria correr el artículo. 

El Sr. CAREDO: Creo que no será fuera del caso ex- 
?resar lo que se entiende por la voz cal@acioti. YO juzgo 
lue hay grau diferencia en que se diga que el número 
:ompetente de los que han asistido á una accion comprue- 
ies el hecho con arreglo á lo que se dice en el artículo, 
jorque ca@car el hecho es muy distinto de comprobado. 
Se dice que cabi’pwen, resulta el inconveniente que ha 
ndicado el Sr. Llamas; y en efecto, podria suceder que se 
:alificase de meritoria una accion que acaso mereciese 
:astigo. La justicia y el orden exigen que el mérito tenga 
lremio, y el delito castigo, y que el que merezca como dos, 
;enga dos, y el que como seis tenga seis; y esto es una cosa 
1ue solo se deba determinar por la cahficacion del hecho, no 
?or la comprobacion, que se debe limitar á que’ se veri5có 
:sto ó lo otro. Quizá se evitaria esto si se dijese que el 
cenera que hubiese conseguido batir al enemigo hasta tal 
rrado, defenderse hasta perder la tercera parte de sus 
;ropas, etc., lo calificase, y que para esto, no solo depu- 
liesen que la accion se habia verificado, sino que además 
ge expresasen las circunstancias del puesto, la clase de 
kopas y dem6s accidentes, por cuyo medio creo que se 
:onseguiria evitar la arbitrariedad que hasta ahora ha ha- 
bido. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Solo resta entender 
lué quiere decir este juicio abierto contradictorio. Yo en- 
biendo que si esto se Pasa á la comision para que ponga 
una adicion á este artículo para que indique el modo 
:dmo se deben atender estas cosas, se ahorrará mucho 
liempo. Si lo que propone el Sr. Llamas puede conciliar - 
ge con lo que observe la comision en las reglas que se es- 
;ablezcan, se señalar8n las bases del modo con que se ha 
le presentar la informacion que ha de calificar la accion; 
?ues para que se llame juicio contradictorio es necesario 
lue haya una especie de 5soal que haga de juez para que 
rea si son legales estas certitlcaciones 6 juati5oaciouea. 
Pongo por ejemplo: se presenta un sargento, cabo ú 05~ 
:ial á su coronel pidiendo que se le admita justiflcacion 
por una accion distinguida; éste debe nombrar una per- 
lona que haga de bscal. Supongamos que la accion la hi- 
co el coronel. iPues qué inconveniente hay en que esta 
usti5cacion se haga ante el general de division; si es el 
general de division ante el general en jefe, y si éste la hi- 
do que sea ante la superioridad? Por consiguiente, de este 
modo, cuando venga la calitloacion con el expediente, ir& 
rl Consejo de la Guerra, y éste dirá si está completameu- 
te justificada la accion: así, que puede correr el artículo 
como está, y la comision poner al fin una adicion cou rea- 
pecto á los generales en jefe., 

Se acordó con efecto que pasase el artículo á Ia co. 
mision para que en vista de lo expuesto en la discusiou, 
le adicionase para el dia siguiente, 

Se levanti la eresion. 
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